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4. Además, en el momento de presentar la solicitud, los beneficiarios deberán cumplir los siguientes 
requisitos previstos en el apartado 1 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 5/2021:  
  
a)No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  
b)No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  
c)Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas públicas.  
d)Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  
e) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia 
un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.  
f)No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.  
  
Cuarto. Gastos subvencionables  
1.Serán subvencionables los gastos que se destinen a la satisfacción de la deuda y pagos a proveedores y 
otros acreedores, financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos, siempre y cuando estos 
se hayan devengado entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021 y procedan de contratos 
anteriores al 13 de marzo de 2021.  
  
No serán subvencionables en ningún caso las deudas de origen tributario o con los Organismos de la 
Seguridad Social.  
  
2. En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores, por orden de antigüedad y, si procede, se reducirá 
el nominal de la deuda bancaria, primando la reducción del nominal de la deuda con aval público.  
  
El orden de antigüedad vendrá determinado por la fecha de emisión de las facturas.  
  
Quinto. Cuantía de la ayuda  
1.De acuerdo con lo previsto en los criterios del apartado 1 de Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, una 
vez verificados el cumplimiento de todos los requisitos, la cuantía de la ayuda será coincidente con el 
importe de la deuda y costes fijos incurridos devengados entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de 
mayo de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, con los limites siguientes:  
  
a) Cuando se trate de empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la ayuda máxima será de 3.000 euros.  
b) Para aquellos empresarios y profesionales cuyo volumen de operaciones anual declarado o 
comprobado por la Administración, según los criterios establecidos en el punto tercero, haya caído más del 
30% en el año 2020 respecto al año 2019, la ayuda máxima que se concederá será del:  
  
 b.1)El 40 % de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del año 2019 que supere 
dicho 30 %, en el caso de empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación directa en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las entidades y establecimientos permanentes, que 
tengan un máximo de 10 empleados.  
 b.2) El 20 % del importe de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del año 2019 
que supere dicho 30 %, en el caso de empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación 
directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, entidades y establecimientos permanentes 
que tengan más de 10 empleados.  
  
El número de empleados a que se refieren los apartados anteriores se calculará teniendo en cuenta el 
número medio en 2020 de perceptores de rendimientos dinerarios del trabajo consignados en las 
declaraciones mensuales o trimestrales, de retenciones e ingresos a cuenta (modelo 111) de acuerdo con 
lo previsto en el punto 8 del Apartado Uno de la Orden HAC/348/2021.  
  
Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados b.1) y b.2) anteriores,  la ayuda máxima no podrá ser inferior 
a 4.000 euros ni superior a 200.000 euros.  
  
En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el régimen de tributación 
consolidada referidos en el artículo 3.2 de esta Convocatoria, los límites anteriores se aplicarán al grupo en 
su conjunto, solo en relación con las entidades que formaron parte del mismo grupo tanto en 2019 como en 
2020.  
  
c) Para las empresas, profesionales y resto de entidades relacionadas en el apartado tercero de esta 
Convocatoria que se hayan dado de alta o se hayan creado entre el 1 de enero de 2019 y 31 de marzo de 
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